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D A T O S S O B R E EL M A Y O R A Z G O 

DE L O S 

C O N D E S DE G E L V E S 

Extractamos aquí algunas noticias halladas al examinar un 
libro de títulos correspondientes al inmueble núm. 12 de la ac-
tual calle Rodrigo Caro (1). Los documentos allí resumidos o 
transcritos permiten seguir las vicisitudes de un gran núrnero de 
edificaciones desde el siglo XV hasta época contemporánea, y 
contienen además algunos datos de interés para la topografía his-
tórica de Sevilla. 

Las noticias más antiguas acerca de los bienes que habían de 
integrar el mayorazgo de los Condes de Gelves se remontan al 
año 1495. En dicha fecha habían pasado ya a poder del monas-
terio vallisoletano de San Benito, en virtud de una donación 
testamentaria de su fallecido posesor don Fernando de Zúñiga. 
Al parecer, el monasterio recibió "las casas del barrio de Da. 
Elvira, que están en la cibdad de Sevilla, colación de Santa Ma-
ría", además de ciertas salinas de Ayamonte y otras casas y do-
nadíos en la villa de Carmona, bajo cláusula de costear la in-
humación del donante en cierta capilla de San Antonio de Padua, 
que debería ser convenientemente guarnecida de retablos, etc. 
Por ello el prior, Fr. Joan de Sant Joan —que por cierto era 
también testamentario de don Fernando— y la comunidad otor-
garon el 9 de noviembre una escritura de amplísimo poder (2) 

(1) Dicho libro de títulos me ha sido cedido por mi familiar don José Pineda 
Márquez, dueño actual del inmueble, en unión de don Manuel Alvarez Jimen^. Consta 
de 104 folios de papel sellada, encuadernados en pasta. La documentación ^antigua pro-
viene toda del archivo de Alba y está autorizada por el escribana madrileño don Fran-
cisco Antero Casado en 1827, para que sirva de título antiguo al presunto comprador. 
El inmueble de referencia ocupa hoy un solar reducido y de forma irregular; se en-
cuentra muy alterado por reformas y carece del más leve valor artístico. 

(2) Ante GoJizalo Rodríguez de Valencia, escribano publico del numero de la villa 
de Valladolid; actuaron como testigos Diego de Guadalajara y Fernando Zavanego. 
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para que Fr. Juan de Tudela liquidase a beneficio del monas-
terio toda aquella hacienda, de difícil administración por mo-
tivo de su lejanía. El monasterio había gestionado previamente 
la bula necesaria para proceder a la enajenación, que dió Ale-
jandro VI y a la que los obispos de Avila y Salamanca concedie-
ron ejecución. 

Fr. Juan de Tudela se trasladó a Sevilla y, después de hacer 
las oportunas gestiones, no halló mejor postor que el Presidente 
del Consejo real, don Alvaro de Portugal (3), que ofreció por 
todo la cantidad de tres cuentos 870.573 maravedís y dos cor-
nados. En cuanto a las posesiones sevillanas, se advierte desde 
luego que eran mucho más importantes que el modesto inmue-
ble de hoy, pues se hace referencia textual a "las casas mayores 
que se llaman de Da. Elvira... con toda la barrera e huertas e baño 
e almacenes de aceyte, e atahonas e horno que está de la otra parte 
de la calle, con todas las otras casas e tiendas pertenecientes a 
la dicha casa mayor en que entran". La carta de venta se otorgó 
en Tortosa el 27 de enero de 1496, durante la estancia de la Corte 
y en presencia del Cardenal Cisneros, cuyos familiares. Pedro de 
Frías, licenciado en Decretos, y Andrés de Cabia, actuaron como 
testigos ante el notario Pedro de la Puente, secretario del propio 
Cisneros (4). 

Don Alvaro de Portugal y su mujer doña Felipa de Meló 
dispusieron poco después de cuanto incluía la mencionada com-
pra a favor de su hijo don Jorge de Portugal, para que disfrutase 
de ello por vía de mayorazgo", según escritura otorgada ante 
el escribano y secretario real Juan Ramírez el 20 de diciembre 
de 1502, durante una estancia de la Corte en Madrid. El enca-
bezamiento explica los motivos de la decisión de ambos esposos, 
adoptada al considerar que el primogénito don Rodrigo había 

. (3) Personaje de mucho interés y sobre el que abundan datos disnersos oue re, 
qu i cen elaboración monográfica. El cura de los Palacios relata cómo y la 

con 70^00. maravedís de r e n t a . \ „ e h e r ¿ 6 ' r l i j f lotlt?^^^^ 
remo. Noticias de su estado y de sus alcaides durante los s glo« X V v XVI Í R ^ H. 
Archivos, Bibliotecas y Museos», X X V (1911), jyág 265> En i=iftq ' L i J XVI, «Kev. de 
el Pontífice ciertas exenciones y privilegios. ÚmaHa P r i e t f c a S o irchx̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^ 
Simancas. Patronato real, Valladolid 1949, vol. II, pág 176 nrtm kI/m a _ J? 
concedié doña Isabel a su hiio don Jorge de P o k n S de 1 iaidt teneto"^ 
obrero mayor de los alcázares y atarazanas de Sevilla, según d o c ^ e S de IB f l f de, 

( m t PZ L^VT ^ " '' Bu°Srde knta ' c t : 
•1, " 1 ® , s a c a d a en Sevilla el 23 de marzo de 149B nnr oí »» 
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de heredar su mayorazgo y bienes de la Corona de Portugal, que 
de sus cuatro hijas, dos habían sido dotadas y casadas (con el 
conde de Benalcázar y el duque de Coimbia, respectivamente) y 
otras dos, llamadas doña Juana y doña María, iban a tomar 
estado en breve, con lo que sólo don Jorge quedaba sin heredar, 
por lo cual le conceden todo lo adquirido al monasterio en Se-
villa y Carmona, amén de ciertos juros situados en las rentas de 
la ciudad de Sevilla y de la villa de las Cumbres. 

Como es sabido, este don Jorge de Portugal contrajo ma-
trimonio con doña Isabel Colón. El 24 de marzo de 1534 otor-
garon ambos esposos ante Alonso de la Barrera una escritura por 
la que conceden ciertos bienes, por vía de mayorazgo, a su hijo 
don Alvaro de Portugal, el futuro marido de doña Leonor de 
Milán, la bienamada del poeta Herrera (5). Pero como después 
de su firma enajenaron parte de los bienes comprendidos en di-
cha escritura, obtuvieron de Carlos V dos facultades —Valen-
cia, 28 de agosto de 1534, y Valladolid, 18 de mayo de 1537— 
para compensar dichas pérdidas con las rentas y fincas de la 
villa de Villanueva del Aliscar (sic) —de la que don Jorge tam-
bién era señor— y con "las obras de reedificación de casas y re-
paros hechos en las de la barrera de Da. Elvira", dato éste de cier-
to interés, pues supone la alteración de aquella zona respecto al 
estado que reflejan los documentos precedentes. En efecto, cuando 
se vendieron aquellas casas en 1827, la mayoría de ellas estaban 
en segunda y última vida, como correspondía a edificaciones le-
vantadas a principios del siglo XVI. Esta segunda escritura de 
don Jorge y doña Isabel fué otorgada el 16 de octubre de 1539, 
ante el mismo Alonso de la Barrera. 

Otras escrituras contenidas en el libro de títulos hacen re-
ferencia al traspaso de los bienes del mayorazgo de Gelves a don 
Carlos Miguel Fita James Stuart (6), tras la muerte de su her-
mano mayor don Jacobo, acaecida el 5 de enero de 1795. 

Los_ últimos datos que nos interesan se refieren a la venta 
de los inmuebles sevillanos pertenecientes al mayorazgo, que 
seguía incorporado en el mismo don Carlos Miguel. La vejez 
de los edificios, que obligaba a continuas reparaciones, así como 
el bajo tipo de los alquileres, aconsejaba liquidarlos para 
proceder a inversiones más provechosas y a satisfacción de 
acreedores, que al parecer no eran pocos. Fernando VII aprobó 

(5) Véase el precioso estudio de Francisco Rodríguez Marín, El Divino Herrera y la 
Condesa de Gelves. Madrid, 1911, en que vienen datos muy valiosos sobre este personaje 
y su ambiente familiar. 

(6) A quien vino a parar el ducado de Alba a la muerte, en 1802, de la celebérrima 
duquesa Teresa Cayetana. 
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el 18 de julio de 1826 la subasta de 78 inmuebles y dos solares, 
conforme a la tasación previamente efectuada y que ascendí:^ 
a 2.068.655 reales de vellón. Este documento, que es minuciosí-
simo, especifica la localización y precios de cada edificio, ô 
cual permite advertir cómo toda la calle del Horno del Sacra-
mento —que así se llamaba entonces la actual de Rodrigo C a r o -
estaba dividida en multitud de inmuebles pertenecientes al ma-
yorazgo de Gelves, así como la mayor parte, al menos, de las 
cercanas plazas del Atambor, del Pozo Seco y de los Caba-
llos (7), callejón de los Venerables, etc. El plan, sin embargo, 
no se realizó como estaba previsto, pues los justiprecios resul-
taron altos y no hallaron postores, lo cual motivó nuevas ges-
tiones en la Corte, que fueron resueltas favorablemente con un 
oficio firmado por Calomarde el 6 de marzo de 1827, en que 
se comunicaba la decisión regia de rebajar las tasaciones en una 
sexta parte, con lo que parece se hizo posible la venta, ya que 
el inmueble a que se refiere toda la documentación fué subas-
tado el 27 de junio de 1827 (8) y adquirido por el maestro de 
primeras letras don José Palacios. 

Y hoy recordamos todo esto por si pudiera servir al historia-
dor futuro y como homenaje de admiración y cariño a la ciudad 
en que cada rincón y hasta cada piedra acunan el recuerdo emo-
cionante de un pasado maravilloso, que se identifica con lo más 
íntimo de la cultura de España. 

FRANCISCO MARQUEZ VILLAhWEVA. 

<7) Correspondientes las dos últimas a las actuales plazas de la Alianza y de Doña 
Blvira {Santiagro Montoto, Las calles de Sevilla, Sevilla, 1940, págs. 45, 191, 384). 

(8) Se hallaba en última vida y se pagó por él la cantidad de 20.033 reales. Por 
cierto que el voceador, que era cierto castizo, de nombre José Doncel, remata la subasta 
gritando «que buena, que buena, que buena pro le haga a quien la tiene puesta». 
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